
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [1] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4753 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2216" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a cargo del o la 

contribuyente Sr(a). ANTONIO JOSE MEJIA JURADO , identificado (a) con  C.C.  (4426243)  NIT. 

(4426243) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 

O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha catastral 

N° 0102000000730079500000001 ubicado en la TV 8    14    116 de Cartago, por concepto de 

Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2008 $10,540 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2009 $10,141 
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CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4753 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2216" 
 

 
126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2010 $10,446 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2011 $10,758 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2012 $11,081 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2013 $11,414 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2014 $42,038 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2015 $44,034 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2016 $45,354 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2017 $46,717 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2018 $48,120 

126417 TV 8   14   116 110000653398 2019-01-13 2019 $54,524 

126417 TV 8   14   116 110000895192 2020-01-12 2020 $56,160 

126417 TV 8   14   116 110001112766 2021-01-14 2021 $57,848 

126417 TV 8   14   116 110001446556 2022-02-01 2022 $67,528 

126417 TV 8   14   116 110002094542 2023-01-18 2023 $71,024 

126417 TV 8   14   116 5300040345 2024-01-18 2024 $74,200 

TOTAL $671,927 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 0 y con la ficha catastral N° 0102000000730079500000001, ubicado en 

la TV 8   14   116 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible para su 

propietario (a) inscrito (a) ANTONIO JOSE MEJIA JURADO, con Cédula Ciudadanía 4426243 y 

en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor (a), 

y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo, adeudando 

las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) ANTONIO JOSE MEJIA JURADO con Cédula Ciudadanía 

4426243 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del 

predio con matrícula 0 y con la ficha catastral N° 0102000000730079500000001, ubicado en la TV 8 

14   116 de Cartago. 
 

 

1. Por la suma de 671,927 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen
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desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2008 $10,540 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2009 $10,141 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2010 $10,446 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2011 $10,758 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2012 $11,081 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2013 $11,414 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2014 $42,038 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2015 $44,034 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2016 $45,354 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2017 $46,717 

126417 TV 8   14   116 110000050294 2018-01-17 2018 $48,120 

126417 TV 8   14   116 110000653398 2019-01-13 2019 $54,524 

126417 TV 8   14   116 110000895192 2020-01-12 2020 $56,160 

126417 TV 8   14   116 110001112766 2021-01-14 2021 $57,848 

126417 TV 8   14   116 110001446556 2022-02-01 2022 $67,528 

126417 TV 8   14   116 110002094542 2023-01-18 2023 $71,024 

126417 TV 8   14   116 5300040345 2024-01-18 2024 $74,200 

TOTAL $671,927 

2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

              
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista
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RESOLUCIÓN No. 0-4755 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2218" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente  Sr(a).  CLAUIDA  XIMENA  CORTES  IDARRAGA  ,  identificado  (a)  con    C.C. 

(29568730)  NIT.  (29568730) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de 

propietario (s) (as) o POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER 

PERSONA  QUE  TENGA  O  PRUEBE  UN  INTERÉS  LEGÍTIMO,  que  recae  sobre  el  predio 

identificado con la ficha catastral N° 0103000000810036000000000 ubicado en la CL 21   16   26 

MZ J CA 5 de Cartago, por concepto de Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el 

liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110000034924 2018-01-17 2018 $158,141 
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118545 CL 21   16   26 MZ J 110000650491 2019-01-13 2019 $162,888 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110001071950 2021-01-14 2021 $172,808 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110001426861 2022-02-01 2022 $291,784 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110002075322 2023-01-18 2023 $322,256 

118545 CL 21   16   26 MZ J 5300005086 2024-01-18 2024 $357,900 

TOTAL $1,465,777 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-89142 y con la ficha catastral N° 0103000000810036000000000, 

ubicado en la CL 21   16   26 MZ J CA 5 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la 

cual es exigible para su propietario (a) inscrito (a) CLAUIDA XIMENA CORTES IDARRAGA, con 

Cédula Ciudadanía 29568730 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de 

propietario (s) (as) o poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o 

pruebe un interés legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) CLAUIDA XIMENA CORTES IDARRAGA con Cédula Ciudadanía 

29568730 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor 

(a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio 

con matrícula 375-89142 y con la ficha catastral N° 0103000000810036000000000, ubicado en la CL 21   

16   26 MZ J CA 5 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 1,465,777 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110000034924 2018-01-17 2018 $158,141 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110000650491 2019-01-13 2019 $162,888 
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118545 CL 21   16   26 MZ J 110001071950 2021-01-14 2021 $172,808 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110001426861 2022-02-01 2022 $291,784 

118545 CL 21   16   26 MZ J 110002075322 2023-01-18 2023 $322,256 

118545 CL 21   16   26 MZ J 5300005086 2024-01-18 2024 $357,900 

TOTAL $1,465,777 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2219" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). SANTIAGO  VALENCIA GARCIA , identificado (a) con  C.C.  (1112766670) 

NIT.  (1112766670) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario 

(s) (as) o POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA 

QUE TENGA O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la 

ficha catastral N° 0103000001030014000000000 ubicado en la C 20A 16 33 de Cartago, por 

concepto de Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118646 C  20 A  16   33 110000053103 2018-01-17 2018 $148,507 

118646 C  20A    16   33 110000655411 2019-01-13 2019 $152,964 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [12] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4756 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2219" 
 

 
118646 C  20A   16   33 110001084786 2021-01-14 2021 $162,272 

118646 C  20A   16   33 110001438977 2022-02-01 2022 $197,592 

118646 C  20A   16   33 110002090306 2023-01-18 2023 $278,956 

118646 C  20A   16   33 5300002603 2024-01-18 2024 $313,600 

TOTAL $1,253,891 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-89037 y con la ficha catastral N° 0103000001030014000000000, 

ubicado en la C 20A 16 33 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 

para su propietario (a) inscrito (a) SANTIAGO   VALENCIA GARCIA, con Cédula Ciudadanía 

1112766670 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés 

legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE  DEL  CAUCA y a cargo  del  (la)  SANTIAGO   VALENCIA GARCIA con Cédula Ciudadanía 

1112766670 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del 

predio con matrícula 375-89037 y con la ficha catastral N° 0103000001030014000000000, ubicado en 

la C 20A 16 33 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 1,253,891 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118646 C 20A   16   33 110000053103 2018-01-17 2018 $148,507 

118646 C 20A   16   33 110000655411 2019-01-13 2019 $152,964 

118646 C 20A   16   33 110001084786 2021-01-14 2021 $162,272 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [13] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4756 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2219" 
 

 
118646 C 20A   16   33 110001438977 2022-02-01 2022 $197,592 

118646 C 20A   16   33 110002090306 2023-01-18 2023 $278,956 

118646 C 20A   16   33 5300002603 2024-01-18 2024 $313,600 

TOTAL $1,253,891 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 
Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [17] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4758 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2221" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). LUIS CARLOS   MONTOYA BOHORQUEZ   , identificado (a) con   C.C. 

(1112758143)  NIT.  (1112758143) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad 

de propietario (s) (as) o POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER 

PERSONA  QUE  TENGA  O  PRUEBE  UN  INTERÉS  LEGÍTIMO,  que  recae  sobre  el  predio 

identificado con la ficha catastral N° 0102000012430010000000000 ubicado en la MZ 10 LO 10 

de Cartago, por concepto de Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118908 MZ 10 LO 10 110001058780 2021-01-13 2021 $43,572 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [18] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4758 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2221" 
 

 
118908 MZ 10 LO 10 110001448564 2022-02-01 2022 $130,680 

118908 MZ 10 LO 10 110002084302 2023-01-18 2023 $6,196 

118908 MZ 10 LO 10 5300042389 2024-01-18 2024 $101,400 

118908 MZ 10 LO 10 5300048230 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $331,548 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-90665 y con la ficha catastral N° 0102000012430010000000000, 

ubicado en la MZ 10 LO 10 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 

para su propietario (a) inscrito (a) LUIS CARLOS  MONTOYA BOHORQUEZ , con Cédula 

Ciudadanía 1112758143 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de 

propietario (s) (as) o poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o 

pruebe un interés legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) LUIS CARLOS   MONTOYA BOHORQUEZ   con Cédula Ciudadanía 

1112758143 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del 

predio con matrícula 375-90665 y con la ficha catastral N° 0102000012430010000000000, ubicado en la 

MZ 10 LO 10 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 331,548 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118908 MZ 10 LO 10 110001058780 2021-01-13 2021 $43,572 

118908 MZ 10 LO 10 110001448564 2022-02-01 2022 $130,680 

118908 MZ 10 LO 10 110002084302 2023-01-18 2023 $6,196 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [19] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4758 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2221" 
 

 
118908 MZ 10 LO 10 5300042389 2024-01-18 2024 $101,400 

118908 MZ 10 LO 10 5300048230 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $331,548 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [26] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4761 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2224" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). LUZ MARINA ARENAS LOPEZ , identificado (a) con  C.C.  (31405699)  NIT. 

(31405699) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 

O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha catastral 

N° 0102000012440001000000000 ubicado en la MZ 11 LO 1 de Cartago, por concepto de 

Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118957 MZ 11 LO 1 110000886094 2020-01-12 2020 $19,732 

118957 MZ 11 LO 1 110001112570 2021-01-14 2021 $43,572 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [27] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4761 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2224" 
 

 
118957 MZ 11 LO 1 110001465928 2022-02-01 2022 $130,680 

118957 MZ 11 LO 1 110002056719 2023-01-18 2023 $6,196 

118957 MZ 11 LO 1 5300042013 2024-01-18 2024 $101,400 

118957 MZ 11 LO 1 5300048244 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $351,280 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-90681 y con la ficha catastral N° 0102000012440001000000000, 

ubicado en la MZ 11 LO 1 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 

para  su  propietario  (a)  inscrito  (a)  LUZ  MARINA  ARENAS  LOPEZ,  con  Cédula  Ciudadanía 

31405699 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés 

legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE  DEL  CAUCA  y  a  cargo  del  (la)  LUZ  MARINA  ARENAS  LOPEZ  con  Cédula  Ciudadanía 

31405699 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor 

(a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio 

con matrícula 375-90681 y con la ficha catastral N° 0102000012440001000000000, ubicado en la MZ 

11 LO 1 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 351,280 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118957 MZ 11 LO 1 110000886094 2020-01-12 2020 $19,732 

118957 MZ 11 LO 1 110001112570 2021-01-14 2021 $43,572 

118957 MZ 11 LO 1 110001465928 2022-02-01 2022 $130,680 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [28] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4761 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2224" 
 

 
118957 MZ 11 LO 1 110002056719 2023-01-18 2023 $6,196 

118957 MZ 11 LO 1 5300042013 2024-01-18 2024 $101,400 

118957 MZ 11 LO 1 5300048244 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $351,280 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 
Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [29] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4762 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2225" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). LUZ MARINA ARENAS LOPEZ , identificado (a) con  C.C.  (31405699)  NIT. 

(31405699) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 

O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha catastral 

N° 0102000012440002000000000 ubicado en la MZ 11 LO 2 de Cartago, por concepto de 

Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118958 MZ 11 LO 2 110000687173 2019-01-13 2019 $19,156 

118958 MZ 11 LO 2 110000910260 2020-01-12 2020 $19,732 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [30] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4762 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2225" 
 

 
118958 MZ 11 LO 2 110001081667 2021-01-14 2021 $43,572 

118958 MZ 11 LO 2 110001453199 2022-02-01 2022 $130,680 

118958 MZ 11 LO 2 110002089094 2023-01-18 2023 $6,196 

118958 MZ 11 LO 2 5300041560 2024-01-18 2024 $101,400 

118958 MZ 11 LO 2 5300048245 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $370,436 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-90682 y con la ficha catastral N° 0102000012440002000000000, 

ubicado en la MZ 11 LO 2 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 

para  su  propietario  (a)  inscrito  (a)  LUZ  MARINA  ARENAS  LOPEZ,  con  Cédula  Ciudadanía 

31405699 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés 

legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE  DEL  CAUCA  y  a  cargo  del  (la)  LUZ  MARINA  ARENAS  LOPEZ  con  Cédula  Ciudadanía 

31405699 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor 

(a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio 

con matrícula 375-90682 y con la ficha catastral N° 0102000012440002000000000, ubicado en la MZ 

11 LO 2 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 370,436 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118958 MZ 11 LO 2 110000687173 2019-01-13 2019 $19,156 

118958 MZ 11 LO 2 110000910260 2020-01-12 2020 $19,732 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [31] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4762 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2225" 
 

 
118958 MZ 11 LO 2 110001081667 2021-01-14 2021 $43,572 

118958 MZ 11 LO 2 110001453199 2022-02-01 2022 $130,680 

118958 MZ 11 LO 2 110002089094 2023-01-18 2023 $6,196 

118958 MZ 11 LO 2 5300041560 2024-01-18 2024 $101,400 

118958 MZ 11 LO 2 5300048245 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $370,436 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [32] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4763 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2226" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). EMILIO   BARCO OSCAR , identificado (a) con   C.C.   (6244343)   NIT. 

(6244343) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 

O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha catastral 

N° 0102000012440005000000000 ubicado en la MZ 11 LO 5 de Cartago, por concepto de 

Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118962 MZ 11 LO 5 110000638693 2018-12-26 2018 $18,600 

118962 MZ 11 LO 5 110001111173 2021-01-14 2021 $43,572 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [33] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4763 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2226" 
 

 
118962 MZ 11 LO 5 110001415806 2022-02-01 2022 $130,680 

118962 MZ 11 LO 5 110002111822 2023-01-18 2023 $6,196 

118962 MZ 11 LO 5 5300041027 2024-01-18 2024 $101,400 

118962 MZ 11 LO 5 5300048248 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $350,148 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-90685 y con la ficha catastral N° 0102000012440005000000000, 

ubicado en la MZ 11 LO 5 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 

para su propietario (a) inscrito (a) EMILIO  BARCO OSCAR, con Cédula Ciudadanía 6244343 y 

en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor (a), 

y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo, adeudando 

las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) EMILIO  BARCO OSCAR con Cédula Ciudadanía 6244343 y en 

todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor (a), y/o a 

cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio con matrícula 

375-90685 y con la ficha catastral N° 0102000012440005000000000, ubicado en la MZ 11 LO 5 de 

Cartago. 
 

 
1. Por la suma de 350,148 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

118962 MZ 11 LO 5 110000638693 2018-12-26 2018 $18,600 

118962 MZ 11 LO 5 110001111173 2021-01-14 2021 $43,572 

118962 MZ 11 LO 5 110001415806 2022-02-01 2022 $130,680 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [34] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4763 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2226" 
 

 
118962 MZ 11 LO 5 110002111822 2023-01-18 2023 $6,196 

118962 MZ 11 LO 5 5300041027 2024-01-18 2024 $101,400 

118962 MZ 11 LO 5 5300048248 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $350,148 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 
Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [35] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4764 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2227" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). LUZ  DARY  VALENCIA  CORTES , identificado (a) con  C.C.  (31432018) 

NIT.  (31432018) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) 

(as) o POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE 

TENGA O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha 

catastral N° 0102000012440010000000000 ubicado en la MZ 11 LO 10 de Cartago, por 

concepto de Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

119000 MZ 11 LO 10 110000645191 2019-01-13 2019 $19,156 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [36] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4764 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2227" 
 

 
119000 MZ 11 LO 10 110000903233 2020-01-12 2020 $19,732 

119000 MZ 11 LO 10 110001096585 2021-01-14 2021 $43,572 

119000 MZ 11 LO 10 110001438363 2022-02-01 2022 $130,680 

119000 MZ 11 LO 10 110002104256 2023-01-18 2023 $6,196 

119000 MZ 11 LO 10 5300041310 2024-01-18 2024 $101,400 

119000 MZ 11 LO 10 5300048252 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $370,436 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-90690 y con la ficha catastral N° 0102000012440010000000000, 

ubicado en la MZ 11 LO 10 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 

para su propietario (a) inscrito (a) LUZ  DARY  VALENCIA CORTES, con Cédula Ciudadanía 

31432018 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés 

legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) LUZ   DARY   VALENCIA   CORTES con Cédula Ciudadanía 

31432018 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor 

(a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio 

con matrícula 375-90690 y con la ficha catastral N° 0102000012440010000000000, ubicado en la MZ 

11 LO 10 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 370,436 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [37] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4764 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2227" 
 

 
119000 MZ 11 LO 10 110000645191 2019-01-13 2019 $19,156 

119000 MZ 11 LO 10 110000903233 2020-01-12 2020 $19,732 

119000 MZ 11 LO 10 110001096585 2021-01-14 2021 $43,572 

119000 MZ 11 LO 10 110001438363 2022-02-01 2022 $130,680 

119000 MZ 11 LO 10 110002104256 2023-01-18 2023 $6,196 

119000 MZ 11 LO 10 5300041310 2024-01-18 2024 $101,400 

119000 MZ 11 LO 10 5300048252 2024-02-11 2024 $49,700 

TOTAL $370,436 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [41] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4766 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2229" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). MARIA MARTHA LOAIZA GALLEGO , identificado (a) con  C.C.  (31310004) 

NIT.  (31310004) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) 

(as) o POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE 

TENGA O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha 

catastral N° 0101000003060007500000001 ubicado en la K 1N T1C 30 de Cartago, por concepto 

de Impuesto predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

119025 K 1N T1C 30 110000031788 2018-01-17 2018 $62,334 

119025 K 1N T1C 30 110001100226 2021-01-14 2021 $68,120 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA NIT: 

891.900.493.2 

 

PÁGINA    [42] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4766 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2229" 
 

 
119025 K 1N T1C 30 110001427388 2022-02-01 2022 $77,884 

119025 K 1N T1C 30 110002105647 2023-01-18 2023 $81,176 

119025 K 1N T1C 30 5300010961 2024-01-18 2024 $84,900 

TOTAL $374,414 
 

 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 0 y con la ficha catastral N° 0101000003060007500000001, ubicado en 

la K 1N T1C 30 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible para su 

propietario  (a)  inscrito  (a)  MARIA  MARTHA  LOAIZA  GALLEGO,  con  Cédula  Ciudadanía 

31310004 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

poseedor (a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés 

legítimo, adeudando las vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) MARIA MARTHA LOAIZA GALLEGO con Cédula Ciudadanía 

31310004 y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor 

(a), y/o a cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio 

con matrícula 0 y con la ficha catastral N° 0101000003060007500000001, ubicado en la K 1N T1C 30 de 

Cartago. 

 
1. Por la suma de 374,414 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

 
NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

119025 K 1N T1C 30 110000031788 2018-01-17 2018 $62,334 

119025 K 1N T1C 30 110001100226 2021-01-14 2021 $68,120 

119025 K 1N T1C 30 110001427388 2022-02-01 2022 $77,884 

119025 K 1N T1C 30 110002105647 2023-01-18 2023 $81,176 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
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PÁGINA    [43] 

 

 

CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4766 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2229" 
 

 
119025 K 1N T1C 30 5300010961 2024-01-18 2024 $84,900 

TOTAL $374,414 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 
Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 

                                                          
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista
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CÓDIGO:  MAAG-AD-103.2-F39 

RESOLUCIÓN No. 0-4767 
 

(OCTUBRE 08 DE 2025) 

 
VERSIÓN 1 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UN(A) CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-2230" 
 

 
La Tesorera General del municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en concordancia con los artículos 

730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO 

DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA" , Decreto No. 0051 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 843-2 del Título VIII del 

Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la normativa respectiva del Código General 

del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, el suscrito (a) Tesorero (a) municipal 

en calidad de encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo. 

 
b. Que con fundamento en dicha normativa, el Alcalde Municipal expidió el Decreto 085 de 2022 

"Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del 

Municipio de Cartago Valle del Cauca", en su artículo 5, la Resolución No.0051 de 2016 por 

medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva del municipio de Cartago. 

 
c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para adelantar el 

proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario Nacional. 

 
d. Que  el  Acuerdo  035  de  2022    "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ACTUALIZA  Y  ADOPTA  EL 

ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA", en su artículo 52, acogió el Sistema de Facturación para la 

determinación oficial del Impuesto Predial Unificado, establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 

2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010 y el artículo 354 de la Ley 1819 de 

2016. 
 

 
e. Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva el título ejecutivo ( ) N° del de de , 

constituido por la Dirección de Rentas , en el (los) cual (es) consta una obligación clara, expresa y 

actualmente  exigible  a  favor  del  Municipio  de  Cartago,  Valle  del  Cauca,  a  cargo  del  o  la 

contribuyente Sr(a). LUIS FERNEY MEJIA   , identificado (a) con   C.C.   (16215002)   NIT. 

(16215002) y en todo caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o 

POSEEDOR (A), Y/O A CUALQUIER TÍTULO POSEA Y/O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 

O PRUEBE UN INTERÉS LEGÍTIMO, que recae sobre el predio identificado con la ficha catastral 

N° 0102000001310006500000001 ubicado en la C 5 23 52 de Cartago, por concepto de Impuesto 

predial unificado, y demás conceptos con el liquidado, así: 

 
 

NO. DE FICHA 
 

DIRECCIÓN 
NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2007 $2,624 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2008 $2,740 
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119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2009 $5,055 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2010 $16,446 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2011 $16,939 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2012 $17,447 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2013 $17,971 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2014 $16,419 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2015 $17,197 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2016 $17,712 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2017 $18,246 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2018 $18,792 

119224 C 5 23 52 110000663929 2019-01-13 2019 $19,360 

119224 C 5 23 52 110000912723 2020-01-12 2020 $19,940 

119224 C 5 23 52 110001116325 2021-01-14 2021 $43,572 

119224 C 5 23 52 110001445470 2022-02-01 2022 $25,376 

119224 C 5 23 52 110002095701 2023-01-18 2023 $45,624 

119224 C 5 23 52 5300000276 2024-01-18 2024 $55,500 

TOTAL $376,960 
 

f. Que el acto administrativo antes señalado se encuentran ejecutoriado y en firme conforme a la 

constancia de ejecutoria del   expedida por la Dirección de Rentas que hace parte integra del 

expediente y presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, 

sumas que no han sido canceladas por la contribuyente hasta el momento en que se profiere el 

presente acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 

coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes Estatuto Tributario para obtener su pago, acorde 

a los lineamientos de la ley 1066 de 2006. 

 
g.       Que siendo el Impuesto Predial Unificado una prestación periódica en armonía con los artículos 

88 y 431 de la Ley 1564 de 2012 "CGP", se ha podido verificar que a la fecha el predio 

identificado con matrícula 375-28132 y con la ficha catastral N° 0102000001310006500000001, 

ubicado en la C 5 23 52 de Cartago, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible para 

su propietario (a) inscrito (a) LUIS FERNEY MEJIA , con Cédula Ciudadanía 16215002 y en todo 

caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor (a), y/o a 

cualquier título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo, adeudando las 

vigencias fiscales ya descritas en el literal e. 

 
En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO, 

VALLE DEL CAUCA y a cargo del (la) LUIS FERNEY MEJIA  con Cédula Ciudadanía 16215002 y en todo 

caso de manera genérica a quien ostente la calidad de propietario (s) (as) o poseedor (a), y/o a cualquier 

título posea y/o cualquier persona que tenga o pruebe un interés legítimo del predio con matrícula 375-

28132 y con la ficha catastral N° 0102000001310006500000001, ubicado en la C 5 23 52 de Cartago. 

 
1. Por la suma de 376,960 PESOS M/CTE ($), por concepto de Impuesto Predial Unificado y demás 

valores con él liquidado, por las vigencias señaladas en la parte motiva, y el valor de los intereses 

moratorios diarios establecidos trimestralmente por la Superintendencia Financiera, que se causen 

desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 

lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario. 
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NO. DE FICHA 

 
DIRECCIÓN 

NO. DE 

TÍTULO 

FECHA DEL 

TÍTULO 

 
VIGENCIAS 

 
CUANTÍA 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2007 $2,624 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2008 $2,740 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2009 $5,055 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2010 $16,446 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2011 $16,939 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2012 $17,447 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2013 $17,971 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2014 $16,419 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2015 $17,197 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2016 $17,712 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2017 $18,246 

119224 C 5 23 52 110000053503 2018-01-17 2018 $18,792 

119224 C 5 23 52 110000663929 2019-01-13 2019 $19,360 

119224 C 5 23 52 110000912723 2020-01-12 2020 $19,940 

119224 C 5 23 52 110001116325 2021-01-14 2021 $43,572 

119224 C 5 23 52 110001445470 2022-02-01 2022 $25,376 

119224 C 5 23 52 110002095701 2023-01-18 2023 $45,624 

119224 C 5 23 52 5300000276 2024-01-18 2024 $55,500 

TOTAL $376,960 

 
2. Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor, deudores solidarios o garantes de las obligaciones objeto de este 

mandamiento de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse personalmente 

del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 

dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 

734 del ETM, para obtener su pago. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor(a) que dispone de quince (15) días después de notificada esta 

providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 

830 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer excepciones contra 

el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos y con las 

implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 
Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los 08 días del mes de octubre 

de 2025 

 
 

 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo Penilla - Jefe Unidad Cobro Coactivo 
Proyectó: Hernán Soto - Contratista 
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